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PODER LEGISLATIVO

Decreto N? 33 

B1 Congreso Nadanal
DECRETA:

Atóenla 19—Derógase el decreto número 
107 de ss de marzo de 19 19  y declárase en 
tripada el artículo 3$ del decreto número
118 de ¿i de marzo de 19 17 .

Art 29—Refórmase el artículo 3?de lde-  
«eto aóaeco 65 del 24 de febrero de 19 2 1 , 
nadaade fue los fondos qne perciba el 
ÁéslulHttariar de Rentas del departamento 
de Oiaacbe, por la venta de aguardiente en 
el distrito da Catacamas, con motivo del 
tapoesto adkapnal qne establece el mismo 
•tócalo 39, loa remita ar la Tesorería fispe- 
ttfea da la Junta de Aguas organizada en 
fc dudad de Catacamas.

Alt. 39—tos londoS que administra ac
ta el Tespreco Municipal de la d u 

dad da Catacamas y que corresponden a la 
de Aguas organizada en dicha ciudad, 

loe entregará a ia Tesorería Específica de la 
aluna Junta; y

Art 49—El pipíente decreto principiará 
a regir desde esta techa.

DadoeaTegucipalpa, en el Salón de Sé
tima,* loa veintidós días del mes de febrero 
de mil novecientos veintitrés.

A n to n io  R . R e in a ,
Vice-Presidente.

José B. H bnríqüez , Salo m ó n  So r to  Z.,
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1923.
R. LO P E Z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
gemente, Obras Públicas^ Agricultura, por 
la ley,

L eo nardo  L o p e .

Decreto N9 33

El Congreso Nacional
d e c r e t a :

Artículo i ° — Prohíbese la tramitación de 
los denuncios de tierras nacionales, ya para 
adquirirlos en propiedad, en arrendamiento 
o en dominio útil, en los departamentos de 
Cortés Atláotida, Colón, Yoro, Olancho y 
Choluteca, mientras se emite la ley especial 
de tierras que está en estudio ¡debiendo aba» 
tenerse el Ejecutivo, en consecuencia, de 
dar curso a tales denuncios, y de aprobar el 
traspaso de los ya concedidos, inclusive los 
denuncios de ios lotes a que se refiere el 
Decreto Legislativo número 50 de 22 de fe_ 
brero de 1902; y

Art. 29—El presente decreto comenzará 
a regir desde esta fecha.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, a los veintidós días del mes de le
brero de mil novecientos veintitrés.

A ntonio  R . R e in a ,
Vice-Presidente.

José B. H s n r íu c e z , Sa lo m ó n  So r to  Z., 
Secretario. Secretario.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 3 de marso de 1923,
R. LO P E Z  G.

El Secretario de Estado eo el Despacho de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, por 
la ley,

L e o n a r d o  L oes .

Decreto N9 34

El Congreso Nacional
d e c r e t a :

Artículo 19—Impruébase el acuerdo del 
Poder Ejecutivo de fecha 29 de septiembre 
de 1921 en el que se reconoce a las casas 
comerciales J. Rtfssner y C* y  T. Kohncke 
y C1.1 la suma de $ 120 .000.00 doliars por 
pérdidas sufridas como consecuencia de ac
tos de hostilidad de Honduras, contra súbdi
tos alemanes motivados por el estado de 
guerra de esta naclóo con Alemania; y

Art. 29— Mandar qne dichas casas Ross- 
ner y Kohncke restituyan al erarlo nacional 
las sumas que, según Informe dado por el 
señor Ministro de Hacienda en ei seno de 
este Congreso les han sido ya pagadas.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, a los veiotidós días del mes de febre
ro de mil novecientos veintitrés.

A n to n io  R . R e in a ,
Vice-Presidente.

José B. H e n r íq u e z , Sa lo m ó n  So rto  Z., 
Secretario. Secretarlo.

PODER EJECUTIVO  
*< ..........

JUSTICIA

Tegucigalpa, 8 de octubrede 1922.
Ei Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague a

las siguientes personas la suma de.......
($ 233 38) doscientos treintitrés pesos 
treintitrés centavos, valor que devenga
ron como Magistrados integrantes de la 
Corte Suprema de Justicia, durante el 
mes de septiembre anterior, así:
Lie. José María Casco, 8 d ía s ! 133.33 
,, Leandro Valladares. 5 ,, 83.83

E. Martínez López, 11 ,, 16.67

Suma.......................$ 233.33
Impútese el gasto a la Partida 19, e s 

pítalo IV , Gestos Diversos, Ramo de 
Justicia, del Presupuesto vigente.— Co* 
muníquese,

L ¿ n z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Ovillén Vilez.

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1922.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al

Bachiller Constantino Silva la suma de 
($ 50.00) cincuenta pesos, valor a que 
tiene derecho en uo mes de licencia con 
goce de sueldo, que se le concedió es su 
carácter de Receptor del Juagado de Le- 
tras l 9 de lo Criminal de este departa
mento. Impútese el gasto a la Partida 
19, Capítulo IV , Gastos Diversos, Ramo 
de Justicia, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

L ópez G.
ElSecretariode Estado en elDespacbo 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Quilién Vtfies.

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1922.
El Presidente de ia República 

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Abogado don Antonio Gómez Romero la 
suma de (300.00) trescientos pesos, valor 
a que tiene derecho en un mes de licen
cia con goce de sueldo, que le concedió 
la Corte Suprema de Justicia sn su ca
rácter de Magistrado de la Corte 29 de 
Apelaciones. Impútese el gasto a la 
Partida 19, Capítulo IV , Gastos D iver
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sos, Ramo de Justicia, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

L ó pez  6 .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M . GuÜlén Véle*.

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pague al Abogado don Alberto G. bico
ca la suma de ($ 300 00) trescieotos pe
sos, valor a que tiene derecho en un mes 
de licencia con goce de sueldo, que le 
concedió la Corte Suprema de Justicia 
el 29 de septiembre anterior, en su ca
rácter de -Magistrado de la Corte de Ape 
laciones de aquella Sección. Impútese 
el gasto a la Partida 1*, Capítulo IV, 
Gastos Diversos, Ramo de Justicia, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado eu el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M. Guillén Vélez-

|Tegucigalpa, 6 de octubre de 1922.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se pa- 
gue al Abogado don Servando Ulloa, la 
suma de ($ 150 00) ciento cincuenta pe- 
sos, valor a que tiene derecho en quince 
días de licencia con goce de sueldo, que 
le concedió la Corte Suprema de Justicia 
el 29 de septiembre anterior, en su ca-> 
rácter de Magistrado de la Corte de Ape 
laciones de aquella Sección. Impútese 
el gasto a la Partida 1*, Capítulo IV, 
Gastos Diversos, Ramo de Justicia, del 
Presupuesto vigente -  Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J . M . Guillen Vélez.

Tegucigalpa- 19 de octubre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pague al Abogado don Adán Pineda h. 
la suma de ($ 8.88) ocho pesos treintitrés 
centavos, valor que devengó copio Ma 
gistrado integrante de la Corte de Ape 
laciones de aquella Sección, durante un 
día del mes de julio pasado. Impútese 
el gasto a la Partida 1*. Capítulo IV , 
Gastos Diversos, Ramo de Justicia, del 
Presupuesto vigente-** Comuniqúese.

L ópez G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M. Quillén Vélez.

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1922.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pague al Abogado don Pedro Amaya la 
suma de (| 10.00) diez pesos, valor que 
devengó como Magistrado integrante de

la Corte de Apelaciones de aquella Sec 
ción, durante un día del mes de septiem 
bre anterior. Impútese el gasto a la 
Partida 1*, Capítulo IV , Gastos Diver* 
sos, Ramo de Justicia, del Presupuesto 
vigente. - Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M . Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1922 
El Presidente de la República

ACUERDA:
,Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copáa se pague al 
Lie. A lberto  Erazo Rodríguez la sama 
de ($ 200 00) doscientos pesos, valor a 
que tiene derecho en un mes de licencia 
con goce de sueldo, que le concedió la 
Corte Suprema de Justicia, en su carác
ter de Juez de Letras 29 de aquel depar 
tamento. Impútese el gasto a la Parti
da 19, Capítulo IV . Gastos Diversos, Ra
mo de Justicia, del Presupuesto vigente. 
—Coto u n fqu ese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en e) Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1922- 
E1 Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Gracias se entregue 
al Juez de Letras del mismo la suma de 
($ 200.00)  doscientos pesos, valor que 
invertirá en sus gastos de visita a los 
Juzgados de Paz de su jurisdicción. Im
pútese el gasto a la Partida 3*, Capítulo 
IV , Gastos Diversos, Ramo de Justicia, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese-

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
,7. M. Guillen Vélen.

Fomento, Obras Públicas y Agricultnra

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar en todas sus partes la contra

ta que dice:
«J . Román Ramos Valdés, Oñcial Ma

yor de la Secretaría de Fomento Obras 
Públicas y  Agricultura, debidamente 
autorizado y en representación del Go^ 
bierno» por una parte, que en lo sucesi* 
vo se denominará el Gobierno; y el se* 
fior Carlos Arriaga, mayor de edad, sol* 
tero, militar, avecindado en Maréala, 
originarlo de La  Esperanza, en su pro*1 
pío nombre, por otra parte, que en ade
lante se llamará el Contratista, han 
convenido en celebrar, y al efecto cele
bran, una contrata en los términos s i
guientes:

P rim ero .— El Gobierno cede al Con
tratista, en arrendamiento, el dominio 
útil hasta de mil hectáreas de terreno, 
en cualesquiera de los lotes que le per
tenecen alternadamente con los otorga* 
dos a personas o compafiías constructo

ras de Ferrocarriles o a otras empresas. 
Este arrendamiento dorará treinta silos 
contados desde la fecha en que el Poder 
Ejecutivo apruebe la presente contrata, 
la que será prorrogable por otro período 
igual.

Segan io.- EI Contratista designará 
los terrenos a que esta contrata se refie
re, dentro de los dos aOos siguientes a 
su aprobación; y su mensura deberá 
practicarse dentro de los diez y ocho 
meses siguientes a la designación. P&n 
este efecto, el Contratista propondrá el 
Gobierno el agrimensor o agrimensores 
que, por cuesta de aquel, practicarás 
las respectivas operaciones.

Tercero.— El Contratista o su reprê  
sentante lega) pagará al Estado veiati* 
cinco centavos por cada hectárea de te
rreno que se le arrendare, esté o no cul
tivada, hasta la terminación de los veii* 
ticinco años señalados por el Decreto 
Legislativo NO 50 de 22 de febrero de 
1902; y de aquella fecha en adelante pa
gará el canon que fíjen el Congreso Na* 
cional o el Poder Ejecutivo; debiendo 
efectuar ei pago del arrendamiento por 
anualidades anticipadas, en la Tesorería 
General de Caminos, en los primeros 
quince días del mes de enero de cada 
afio. El número de hectáreas que resol
tare al ser aprobada la medida, servirá 
de base para dicho pago.

Cuarto.—Los trabajos de agricultor* 
principiarán inmediatamente después de 
la aprobación de ía medida de los lotes, 
y tan pronto como las* estaciones del 
aflo lo permitan; continuándose sin inte* 
rrupción alguna, hasta dejar teroiosde 
el cultivo de dichos lotes con cualesqoie* 
ra de las plantas enumeradas en el ar 
tículo 49 de la Ley de Agricultor*.

Quinto. —Se otorga al Contratista la 
facultad de utilizar las maderas que ns» 
cesite para sus trabajos y  se encuentres 
dentro de los. terrenos que le sean medí* 
dos, así como la de talar los bosques de 
los mismos terrenos cuando las necesi
dades del cultivo lo exijan, pagando lee 
maderas preciosas en la Administración 
de Rentas o Aduana respectiva, a los 
precios que en la actualidad estableces 
(as leyes y reglamentos vigente*. Par* 
los efectos del pago, el Contratista daiá 
oportuno aviso al Administrador del ad* 
mero y  clase de árboles que cortare! 
pudiendo este funcionario identificar 
tales datos, por todos loe medios legaíei 
de que disponga.

Sexto.—El Contratista, sus sncesorel 
o caus&habientes, tendrán en la ejeet* 
ción de esta contrata los mismos dere* 
chos y gozarán de las franquicias qee 
las leyes de agricultura otorgan a lee 
agricultores matriculados; pero pagarés 
los derechos e impuestos correspoodies’ 
tes por las exportaciones que hicieren.

Séptimo. — Vencido el término dti 
arrendamiento! podrá renovarse éste per 
otro período igual, previo acuerdo de 
las partes; pero si la renovación no tr  
viere lugar, tanto los terrenos como ki 
mejoras que en ellos se hubieren hacha 
pasarán sin remuneración alguna a pe
der del Estado. Si el Contratista pie* 
tendiere pedir la renovación, lo avisará 
al Poder Ejecutivo con seis meses da 
anticipación a la fecha en que expira el 
plazo, para los fines que psocedan.

Octavo.—Si el Gobierno tuviere qss
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octpar algona parte de los ter enoa a 
que se refiere este contrata, para obra? 
de necesidad y utilidad públicas, tendrá 
perfecta derecho para hacerlo, pagando 
• josta tasación de peritos las m ejora 
ene existan en los terrenos que ocupe, 
cesando, en consecuencia, ei arrenda* 
Dienta de ellos.

Noveno.—Toda diferencia que surgie
re con ocasión de la presente contrata, 
será resuelta por arbitradores, nombra* 
dos ddo por cada parte, quienes tendrán 
U facultad de nombrar un tercero eu 
caso fie discordia, siendo entendido que 
el fallo que la mejoría dictare causará 
estado. Si alguna de las partes dejare 
de nombrar el arbitrador que correspon 
da, o al loa nombrados do se pusieren d® 
acuerdo respecto del tercero, hará el 
nombramiento el Juez 10 de Letras de lo 
Civil de esta capital, en donde tendrá 
logar el arbitramento.

Décimo.—El Contratista, sus suceso
res o causahabientes, aun cuando todo9 
o algunos fuesen extranjeros, estarán 
sujetos a !& jurisdicción d é la s  leyes y 
tribunales de la República en todos los 
apuntos cuya causa y acción tenga lugar 
dentro de su territorio; y en niogún caso 
podrán alegar respecto a esta contrata 
derecho alguno de extranjería, y sólo 
tendrán las acciones y  medios de hacerlo 
valer,- qqe las leyes del país conceden a 
loe hondurenos; no pudiendo, en conse
cuencia, tomar participación, alguna en 
tales asuntos ios agentes diplomáticos o 
consolares.

Undécimo. - Esta contrata es transfe- 
ríble con la aprobación del Gobierno; 
pero es entendido que la transferencia 
no podrá hacerse a Gobiernos o Corpo
raciones de derecho público extranjero; 
y empezará a surtir sus efectos desde la 
fecha en que ei Poder Ejecutivo le otor
gue au aprobación.

Duodécimo.—La presente contrata ca 
(locará sin necesidad de declaración ex
presa: por falta de pago del canon de 
arrendamiento en la forma y  tiempo 

'Convenidos; porque no se midan los te 
rrenos designados en el plazo fijado;

• porqoe no se principien los trabajos de 
agricultura como queda estipulado, y 
porque se traspase esta contrata sin el 
consentimiento del Gobleroo.

Décimo tercero.—A  fin de que no pue
dan ser lesionados los derechos de ter
cero concretamente definidos, siempre 
que el Contratista trate de obtener algu- 
dos de los lotes a que se refiere esta 
contrata, deberá publicarse su respec
tiva solicitud en La Gaceta, en la misma 
forma establecida por la Ley  Agraria 
para la denuncia de terrenos.

Eo fe de que así lo han convenido, 
Arman la presente en Tegucigalpa, a los 
veinticuatro días del mes de febfero de 
v il novecientos veintitrés. — J. Román 
Rudos Vaidés.—Carlos Arriaga.*—Co
muniqúese.

L ó p e z  G,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 26 de febrerode 1923.
Vista la solicitud que el 22 del mes 

corriente elevó al Poder Ejecutivo el 
Ingeniero don Manuel A. Zelaya, en que

manifiesta: que por acuerdo de 19 de ju
nio del afio próximo pasado se le cedió 
en arrendamiento ei dominio últil de 
cuatro mil doscientas trece hectáreas de 
terreno en el lote Nv 9 adjudicado al 
Gobierno en la Iotvfic&eión practicada 
por la TruxüloRailroad Company, de 
conformidad con su concesión ferroca 
rrilera: que en el artículo 39 de la citada 
contrata se establece la condición de 
que los trabajos de agricultura deberán 
principiarse tan prontocomo las esfcacio 
nes del afio lo permitan: que si bien es 

¡cierto que la estación propia no ha lie ' 
gado tolaría y pudiera darse principio a 
los trabajos en esta primavera, sin faltar 
a lo estipulado, tambiéD lo es que para la 
forma en que va a explotarse dicho terre
no, es necesario hacer previamente un 
estudio conciensudo de las tierras a fin 
de destinarlas a »os cultivos que con ma
yor ventaja puedan producirse en él: que 
el estadio y subdi visióu en parcelas del 
lote de referencia no ha sido terminado 
aún por causa del estado de guerra en 
que se ha mantenido la República y es* 
pecialmente por el último movimiento 
revolucionario que tuvo por teatro de 
sus mayores actividades la región Nor
te del país, donde se encuentra ubicado 
el terreno: que por lo expuesto, pide 
que se le prorrogue por un ¿fio el plazo 
aefialado en el artículo 39 arriba citado, 
para el cumplimiento de aquella obliga
ción.

Considerando: que son atendibles las 
razones eu que se funda la solicitud pn 
referencia; y  que, el Ingeniero Zelaya 
ha pagado en ia Tesorería General de 
Caminos el canon de ley por la exten
sión del terreno expresado; por tanto, el 
Presidente de la Repóbliea 

a c u e r d a :
Conceder la prórroga que se ha hecho 

mérito.—Comuniqúese.
L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

M arcial Lagos.

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1923.
Vista la solicitud que en esta fecha 

han elevado al Poder Ejecutivo los se 
fiares José María Membrefio y Francisco 
R. Carbajal, mayores de edad, y de este 
vecindario, en que manifiestan; que por 
acuerdo de 17 de este mismo mes les fué 
concedido en dominio útil, un lote de te
rreno nacional de mil hectáreas de ex* 
tensión, conocido con el nombre de El 
Guayabo, jurisdicción de Tela, departa
mento de Atlántida, que desean traspa
sar los derechos y obligaciones que les 
corresponden en ei citado terreno a la 
Aguan Valtay Company, sociedad cuya 
personería jurídica ba sido reconocida 
por el Ejecutivo y  que tiene sn domicilio 
en la qiudad de L a  Ceiba; pero como en 
la cláusula 6b del referido acuerdo, pa
ra efectuar dicho traspaso es necesario 
el consentimiento del Gobierno, piden 
que se les otorgue éste.

Considerando- que no hay incouve* 
nieote para deferir a la solicitud de que 
se ha hecbo mérito; por tanto, el Presi
dente de la República

ACUERDA:
Autorizar a los sefiores Membrefio y 

Carbajal para que hagan el traspaso de

que se ha herbó mérito; debiendo pre
sentar dentro de un mes el documento 
que acredite la efectividad de dicho tras
paso. —Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agrbu l* 
tura.

Marcial Lagos.

AVISOS

El infrascrito, Secretario de Estado ea el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Se solicita uo 
arrendamiento.—S. P. E.—Nosotros, Tiburcio 
Acosta. José Manuel Izaguirre y J. Ernesto 
Divaona, mayores de edad, casados los dos pri
meros y soltero el último, negociante, tenedor 
de libros v abogado, respectivamente, y vecinos 
de esta ciudad, con las protestas de) mayor 
respeto exponemos lo siguiente: que según apa
rece publicado en La Gaceta, el ciudadano 
alemán Hernán Schroeáer, ha propuesto el 
arrendamiento de la Escuela Nacional de Ar
tes y Oficios para su explotación personal, cau
sándonos gran asombro el fundamento de esa 
solicitud ae que nada produce, pues es bien sa
bido que toda Escuela en nuestro sistema de 
ensefianza gratuita solamente ocasiona gastos 
a) Estado; en tal concepto ei sefior Schroeáer 
bien pudiera pedir el Instituto Nacional, las 
Normales o cualquier otro.de nuestros centros 
educativos para convertirlo en negocio (como 
es costumbre en Europa) en la seguridad de 
que puede hacerse producir. En repetidas 
ocasiones se ha hecho presente a esa Superio
ridad que urge dar una nueva organización a la 
Escuela de Artes, colocando al- frente de cada 
taller, Maestros competentes, aumentando el 
tiempo de práctica y quitando el 9lstema de 
becas, pagando cada alumno, para estímulo, 
en relación con los trabajos que ejecute, ha
biéndose obtenido siempre por contestación 
que la crisis monetaria impedía hacer refor
mas; y encontrándonos en condiciones de po- 
der dar al Centro reteTldo la orientación ofre
cida oor el señor Agrónomo Schroeáer, asis
tiéndonos la primacía de ser nacionales, veni
mos a hacer la siguiente propuesta:

]0_ E) Gobierno dá a los sefiores Acosté, 
Izaguirre y Diva rana, que de ahora en adelante 
se llamarán los Contratistas, en arrendamien
to. por el término de 10 afios contados desde la 
fecha eo que el Ejecutivo apruebe esta contra
ta, la Escuela de Artes y Oficios, que tiene es
tablecida en Crmayagüeia, a cuyo efecto se les 
entregará bajo inventarío autorizado, sus in
muebles coq todas su9 maquinarias, herra
mienta, enseres y  demás útiles destinados al 
servicio del Establecimiento, existentes en los 
talleres y bodegas. Queda el Gobierno obliga
do a ocupar preferentemente a la Escuela en 
las construcciones, reparaciones de sus edificios, 
de sus muebles, maquinaria y de todo aquello 
que allí se fabrique, construya o componga,' y 
dejar de hacer pedidos al exterior de todos los 
artículos que en el establecimiento puedan 
hacerse y que su valor no exceda del principal 
y oosto de los que se han pedido del extranjera. 
El valor de los trabajos que se ejecuten para el 
Gobierno se sujetará al importe de los que se 
hagan a particulares rebajándoles un 20$,

9̂-—Los Contratistas se comprometen a diri
gir, manejar y mejorar la Escuela de Artes/ 
Oficios por su propia cuenta y riesgo, como ■»-

f;ue:—a) Colocando a) frente de cada uno de 
os talleres de mecánica, ebanistería, carpinte

ría, fundiciones, tenería, hojalatería, etc. Maes
tros competentes e idóneos, haciéndoles venir 
del extranjero, si no ios encontraren en el país, 
para poder desarrollar con eficiencia, técnica/ 
prácticamente, los adelantos modernos de Ite 
artes y  oficios.—b) Aceptando 50 jóvenes que 
deseen aprender los distintcs oficios que en lee 
talleres se establezcan, donde podrán obtener 
un aprendizaje técnioo y práctico bajo la acer
tada dirección de Maestros suficientemente 
preparados en el oficio que el elijan, conforme 
al Plan de Ensefianza que oportunamente se 
someterá a ia aprobación del Ejecutivo. Es toe 
jóvenes aprendices desde su ingreso al Estable
cimiento devengarán un sueldo módico para 
la subsistencia, que será pagada por los Con
tratistas.—-c) Introduciendo las mejoras más
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modernas en los talleres del Establecimiento, 
aumentando la capacidad de las maquinarias, 
sosteniendo las existencias en el mejor estado 
posible, renovaodo las piezas gastadas por el 
uso c que se hayan roto, lo mismo q e las he 
«amientas, útiles y enseres que se utilicen.— 
d) Haciendo venir de) exterior, ai fuese nece 
■ario, obras de texto y de consulta y ios útiles 
Indispensables para un Lavoratorio que sirva 
al Establecimiento y la enseñanza técnica de 
los aprendices.—e) Las mejoras y organización 
definitiva a que se refiere esta clausula, se lle
varán a cabo durante ei primer año, contado 
desde la fecha de haberse hecho cargo de la 
Escuela.—f) Todo gasto en el sostenimiento y 
mejora de la Escuela de Artes y Oficios, será 
de cuenta y riesgo de los Contratistas, quienes 
al terminar esta contrata, entregarán al Go 
¿tierno el establecimiento bajo inventario, for 
mado como al tiempo de recibirlo a efecto de 
que ios C( ntratistas paguen el va'or de 1 fal
tes en el importe total o que el Gobierno pague 
a éstos el valor excederte.

3̂ —Les Contratistas elaborarán dentro del 
término de 3 meses después de h bers hecho 
cargo de la Escuela, un p oyecto del Plan de 
enseñanza claro y conciso, que se molde ala 
disposiciones de esta índole. Este Plan será 
aprobado o reformado, por el Ejecutivo, a más 
tardar en el mes siguiente de su aprobaoié 
quedando el Plan vigente y el re pectivo Re
glamento en vigor mientras tanto hasta donde 
sean Aplicables por la nueva organización de la 
Escuela de Artes y Oficios De este Plan y 
Reglamento se remitirán copias autor zad&s al 
señor Ministro de Fomente, para su conocí 
miento y aprobación.

4p— El Gobierno no Intervendrá en la Ad
ministración, dirección y marcha del Estable
cimiento; pero conservará siempre la inspección 
de su propiedad como arrendador, con sujeción 
a lo que establece el Código Civil.

50—Los Contratista se obligan a cuidar del 
Establecimiento con esmero y honradez, que- 
dando sujetos a lo  Que determina el Capítulo 
IV , Títu lo V , del Libro I V  del Código Civil, y 
•s practicará anualmente el inventarlo con la 
intervención de un empleado del Ministerio de 
Fomento. Los Contratistas darán mensual- 
mente un informe a) Gobierno, sabré la marcha 
del Establecimiento, haciendo un detalle de loe 
trabajo* que durante el mes ee ejecuten para 
el Gobierno, en sus distintos ramos, con expre
sión de su valor en trabajo ;  materia).

6o—Los Contratistas pondrán loe empleados

§ue Juzguen necesarios para la mejor marcha 
el Establecimiento, dando la preferencia a loe 

hondurenos.
10—Loe Contratistas pagarán al Gobierno 

después de 6 mease de recibir el Estableci
miento. porque en este tiempo se atenderá pre
ferentemente a la organización e instalación 
apropiada de los distintos talle es y en hacer 
venir del exterior loe Maestros y otiles que 
falten, la cantidad de ciento ocho mil pesos

Ílata en mensualidades vencidas y como sigue: 
16.000.00 en los dos primeros años; • 44.000.00 

en los cuatros años siguientes; y $ 48.000.00 en 
los últimos tres años y medio. El canon men
sual se pagará hasta donde alcance en el valor 
de los trabajos que ee ejecuten por cuenta del 
Gobierno, inclusive el importe de los materiales 
que en ellos se inviertan, rebajando el 20% del 
precio que se cobra a particulares por los t  a- 
bajos que se les hace. Si el valor ae los t a- 
bajos oficiales excediera del canon mensual se
rá pagado a los Contratistas, al fin de cada 
mes, por la Caja Nacional dicb excedente.

80—Durante la vigencia de esta Contrata el 
Gobierno no podrá disponer de los edificios que 
son conocidos con el nombre de Escuela de Ar. 
tes y Oficios, ni su9 dependencias ni permitirá 
que se establezcan en la capital o en Comaya- 
güela, otro Establecimiento de la misma índo
le con carácter oficia!.

9«—Los Contratistas cuidarán de que no fal
ten los materiales necesa para la ejecución 
de los trabajos en el Establecimiento. Respecto 
de las maquinarias y más útiles que pidan ai ex
terior, presentarán al Ministerio respectivo las 
facturas correspondiente para 9U aprobación o 
improbación.

10— Los Contratistas serán los únicos s

Sonsables ante el Gobierno de la buena ma ha 
el Establecimiento y, en con ueDcia, sólo 

a ellos competen las iniciativas y resoluciones 
de carácter técnl o, económico y administrati
vo y nombramiento de los empleados; pero no 
serán responsables por los accidentes y daños 
que puedan ocurrir, slemp e que fueren origi

nados por caso fortuito o fuerza mayor d iada
mente comprobado.

11. —La  Escuela de Artes y Oficios disfrutará 
de las Jguientes franquicias y exencionen; a) 
Postal telegráfica telefónica para los sos ofi
ciales de la Escue a. (Para 1 me sajes cable 
gráfioos o inalámbricos, se aplicará a los Con
tratistas la misra tarifa que lo particula
res ) b) Sus emp! ados, aprendices, operarlos y 
mozos estarán llb es del servicio militar, eje 
oleios doctrinales comisiones y cargos conceji
les; pero en caso de guerra los Contratistas 
limitarán su pers nal al número Indispensable 
para que no se su pendan ) s trabajos.

12. —Como la re pensabllidad de los firman 
tes es solidarla ante el Gobierno, en el remoto 
caso de muerte d dos de ellos 1 sobreviviente 
ooDtinuará ai fre te del Estab acimiento dan 
do cumplimiento los términos de esta co 
trata; y en caso d muerte de este último sus 
herederos podrán olocar al f e te a una o más

Sersonas competentes, dando conocimiento al 
obierno y con aprobación de éste y bajo la 

responsabilidad de dichos herederos. Los Co 
tratistas podrán t aspasar esta contrata a te 
ceros, previa aut rlzaclón del Ejecut vo, e 
ceptuando a Corp raciones de derecho públi 
extranjero.

13.—Esta contrata podrá ser modificada e 
parte o en su totalidad, o rescindida, por m 
tuo acuerdo entre las partes contratantes y e 
tendrá por prorrogada si seis meses antes de 
expirar su término no se manifiesta la incoo 
venlencia de continuar por otros diez años.

14.—El Gobierno se compromete dar a los 
Contratistas todo su apoyo moral, haciendo 
que se cumpla el reglamento interior del Es 
tablecimlento y todas las disposiciones que se 
relacionen con su buena marcha.

15.—En conexión con la Escuela de Artes y 
Oficios los Contratistas se harán cargo del Ga 
rage Nacional, en su parte directiva, para ha
cer las reparaciones que sean necesarias a los 
carros del Gobierno, cuidando de su elegancia 
y aseo, reolblendo como remuneración noventa 
dollars mensuales, que les pagará la Caja N a
cional. Loa Chaufferes serán nombrados por 
el Ministerio dp Fomento y pagados por el Gn 
biemo pero estarán bajo su dependencia para 
el aseo, limpieza y reparación de cada ana de 
las máquinas que les está encomendada. En 
caso de que la reparación de los carros no pue 
da hacerse en el Garage porque está rota algu
na de las piezas principales, la que deba ba 
cer en los talleres de Mecánica, Fundición, 
o Carpintería, su valor debe ser pagado por el 
Gobierno como lo determinan las cláusulas I a 
y 70.

16__Cualquier diferencia que surja entre el
Gobierno y  los Contratistas, será sometida a la 
decisión de árbitros nombrados uno por cada 
parte, y  en caso de discordia se nombrará un 
tercero, en la  forma que establece la ley sin 
que en ningún caso pueda ocurrirse a los Tri 
banales de Justicia

17.—Los Contratistas garantizan el cumpli
miento de las obligaciones contenidas en esta 
contrata con fianza hipotecaria de nce mil 
pesos.

18.—Será motivo de caducidad de este con
trato si en el término de los tres primeros años 
no se hubieren hecho las reformas y renovacio
nes a que se refiere la cláusula 2* o falta de 
cumplimiento de ios Contratistas de cualq le 
ra de las cláusulas o cualquiera otro motivo de 
los que señala la ley para su escición.

19.—Los Contratistas se obligan a atender 
con preferencia los trabajos oficiales que se 
ncomlenden entregándolos como si fueren he- 
hos en el exterior.
20 — A l entrar en vigor esta contrata, el Mi 

n s te rio de Fomento encargará a la OficiDa 
Técnica de Ingeniería, levantar un plano com 
pleto de) edificio haciendo un memorial de las 
condiciones en que se encuentra cada uno de 
esos departamentos, y los Contratistas se obli
gan a velar por su con ervación conf rme lo 
previene el Código Civil en la pa te de arren
damiento. Si a juicio de! Gobie no fuere con 
veniente hacer construcciones n evas. recons 
trucciones y ampliaciones que resulta en ne 
cesarías durante la vigencia de e ta c ntrata, 
serán de cuenta del m smo Gobierno previo 
presupuesto que le pres ntaráo los Contratis* 
tas comprobando su necesidad y utilidad; y 
estando Inconclusa toda la parte Norte del edl 
ficio, siendo de necesidad su terminación, con
forme ai piano y presupuesto que existe en el 
Ministerio de Fomento Los Contratistas se

harán cargo de la dirección de loa trabajos de 
construcción, que serán pagados por )i ( t e  
Nacional.

21 —Amba partes contratantes serán ras
pón ables por ios daños y perjuicios que resol
ten de la falta de cumplimiento de las obliga
ciones estipuladas en esta contrata. Supli
cando una ju ta y  legal resolución a esta pro
puesta, somos del señor Ministro, con todo 
espeto, atento y SS. SS —Tegucigalpa, 9 de 

abril de 1923 —T. Acosta.—José Manuel Icagui- 
rre,—J. Ernesto Divanna».—Lo que se pene ea 
conocimiento del público para los efectos le
gales correspondientes.—Tegucigalpa, 11 de 
abril de 1923.
8 Mabcul  Lasos.

El Infrascrito, Admínist d r de Rentas áe 
este departamento, ha e saber; que los señores 
Jerónimo Florea, Pedro F. Bulnesy Gregorio 
Urbina se han presentado el día de boy de
nunciando como nacional y baldío el terreno 
llamado “ La Coroza de la Joya", constantece- 
mo de cuatro mil hectáreas ae exteuslón pro
pio para la ganadería, situado en jurisdicción 
municipal y como a cinco leguas diatante del 
pueblo de Morazán, limitado: al Norte, coa 
prominencia llamada1 ‘Cerro de Piedra Blanca” : 
al Sur con terreno Alvareoga, de propiedad de 
Victo y Jerónimo Flores y Francisco Martines, 
y parte del terreno “ La Fragua’ ’, de propiedad 
de don Manuel García; al Este, terreno lia Pin
tada, perteneciente a la sucesión de Olegario 
Varela; y al Oeste, con terreoo'La Boisita per
teneciente a la Tribu Selvática de este nom
bre, y parte del terreno La Fragua, ya oitadt. 
Lo que se pone en conocimiento del público se
ra los efectos de ley.—Toro 26 de marzode 199.
18—23 Gbagcbio dx 1x6 »:

El Infrascrito, Secretario del Juagado áe 
Letras de esta SeocJón Judicial, hace saber: 
que a pedimento del lioenciado Héctor J. Bet
uno, oomo representante legal de la Tela BáH 
Roal Company, en el ja ldo  de exproptoeión 
forzosa que ha entablado oontra doña Nieves 
Fernández de Wilsoo y licenciado don Simón 
Beyes J ., vecinos de La Ceiba, ha recaído eso 
fecha veinte del presente mee, la providencie 
que en extraoto dioe: «Este Tribunal sétima 
y declara como valores de los bienes que m 
trata de expropiar, y  de loe daños y perjolotss 
que con la expropiación se les cansa a km 
pietarlos, los siguientes: el terreno de 
manzana y noventa y siete centésimas, 
brada de cocos, sn la soma de cuatrosieafcss 
noventa y  dos pesos cincuenta centavos oro 
americano; la oasa y cocina anexas, ssiscieotss 
pesos de igual moneda; y la galera, vetaUctnss 
pesos de la misma moneda; haciendo un total 
de mil ciento diecisiete pesos cincuenta oso
ta vos oro americano. Y  por razón del aouerde 
unánime de los peritos, respecto de no oansar- 
se ningún daño ni perjuiok», con la expropia
ción a los propietarios de loa bienes, no hsy 
valor que declarar para aquéllos.» El terreno 
en referencia, tiene una extensión de ocho
cientos cincuenta pies de largo, por ciento se
tenta y cinco de ancho, y limita: por el Norte, 
Este y Oeste, por propiedad de loe señoree de- 
ña Nieves Fernández de WiUson y licenciado 
Simón Reyes¡J., y al Sur, porja estación ina
lámbrica Tela Rail Road Compauy; siendo es
te lote, parte integrante de un terreno como 
de dieciocho manzanas de extensión, de pro
piedad de los mismos señores doña Nieve y Ra
yes J., situado en la parte occidental de está 
población, y que limita: ai Norte, por la playa 
del mar; al Sur, por propiedades de la Tela 
Rail Road Company: al Este, por e) cemente
rio municipal, y al Oeste, por cocales particu
lares. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tela, 21 de 
abril de 1923.

Atiliq Alyasado Bo m k \
5 Secretario.

Tip. Neo tonal. - Avenida Cervantes
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